
  
 
 
 
 

 
PSIQUIATRÍA 
 
CAMBIOS EN LA PRESCRIPCION DE OLANZAPINA EN ADOLESCENTES. 
FDA(29/01/2010) 
 
Lilly y la FDA notificaron a los profesionales sanitarios de los cambios en la información de 
prescripción de Olanzapina en relación con su indicación para el uso en adolescentes (edades 
13-17) para el tratamiento de la esquizofrenia y trastorno bipolar I [episodios maníacos o 
mixtos]. La revisión del prospecto indica que:              
 
Indicaciones y uso: a la hora de decidir entre los tratamientos alternativos disponibles para los 
adolescentes, los médicos deben considerar el potencial  aumento de peso e hiperlipidemia (más 
en los adolescentes, en comparación con los adultos). Los médicos deben considerar los riesgos 
potenciales a largo plazo cuando se prescriba a los adolescentes, y en muchos casos esto puede 
conducir a prescribir otros medicamentos primero en los adolescentes. 
 
 
Necesidad de un programa de tratamiento integral en pacientes pediátricos: Olanzapina está 
indicado como parte integral de un programa de tratamiento para pacientes con esquizofrenia y 
trastorno bipolar, que puede incluir otras medidas (psicológicas, educativas, sociales) para los 
pacientes con el trastorno. Eficacia y seguridad de Olanzapina no han sido establecidas en 
pacientes pediátricos menores de 13 años de edad.      
 
En Argentina, se encuentran registrados 21  especialidades medicinales que contienen 
Olanzapina, de las cuales solo se comercializan MIDAX.  y ZIPREXA , ZIPREXA ZYDIS , ambas de 
laboratoio Eli Llly  
 
 


